
odas 06; 

ESCRITURA “": AUMENTO D3 CAPIFAL SOCIAL Y REPORHAS 

PUBLICA DE; A LOS ESTATUZOS DS La EMPRESA MAMA 

VISION SOCIEDAD ANOMINA 

CAPITAL ANYERTORY 8/4 5*000,000700 / 
CAPITAL AUMENTADOSS / ..50000+000,00 / 

GAPEFAL ACTUAL 5 8/25540004080,00 / 

  

HUMEROs 520 ev En le etudos de Pertoviejo, Orpitel de le Prg 

vincio de Meurbí, Repúblicr del Seurdor, hoy sto, Miéreoles- | 

doqe de ¿junio de mil novecientos  novente y ynosónte 

má. dostore Vicente Aloraón de Quilión, Noteris Páblicr Cuez 
n _tm del Centón, comperreos, por los derechos que represents, - 

- lo sañoro ¿oe Angelo Zombrrno ispguirro de 1690, en sa ep- 

ltdrd de derente y Representente legrl de le Engereno MAÑAVI_. 

s108 SOCIEDAD ANONIMA y, lo curl lo reredite con el dscumento” 

bsrbtilitente rdjuntos lo conpeyecionte de nroloneliérd escueto 

vríroe, de cateto otvil ersodr, mbyer de edré, donicilirdo en 

ente Ciudrá, 5£vi2 pere contreter y obligeras * quien de eg- 

nocey dey fé. Bien inetrafdr con el objeto, mturelezo y yg 

sultotos de esto esariture que procedo P otorgrr con entero- 

l1derted y conocimiento, sín metisr fueras ni sorcción *1gu» 

MF, De presenten une mínato, perr que ses eloevede + esocriítye 

re públicr, le que copieds dico anís SEÑOR MOPARIOS En el - 

protocolo de Escrítures Piblicns + su crrgo, sírvese imseiter 

une de Aumento de Cryitel Socirl y- de Reforura e Los Estety- 

tos de MANAVISION SOCIEDAD ANOWIMA, que otergr le señore An» 

  

gol» Zembreno Ispguivro de Lépos, en su crlidrd de Gerente y 

Representonte Legel de le Enpress, conforme e lira estípulecio 

nen siguientes: PRINSRAs ANTECEDENTES q» P) Por escriture pf>



   
  

bite» storgrdo euto 01 Hoterio Primero del Cont 

Avegoto Mita o Lear Uxete ds fecha etets de ies 6 tl 

ngrecientos detente y seta, Ánearito en el | 

t11 del centán Portoviejo el cinco de Dicientra del atamo 

eño, se toñetitayó lo enpreas lenevisión Socieded Anónive con 

  

  

    

un espitel aseiel de CINCO MILLONES DB SUCRES (S/, 500040004 

00); El erpitsl socirl de Menrvintdn Secioderd Aúlinine se ey- 

- quento -Entegremente cubierto y los rectones e le fecho se - 

entre lis rocionistes en 19 siguiente» 

o Bdñardo Zeubreno Inrguirre, Teoncientes Cintuez 

te scctónsa ditimerisn noninetives de Dies uíl sueros endo > 

tin», esto én, le cum de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

ps eriitreriós nonivetives de Diez mil subres 0rás un, 400 

uN Iieguipro de refers, Veinticinoo rociones artirmeriss 

aptáioos de Dios mí1 sueres aesde un com un veler de Dio 

    

    

    

     

Dies ai sueros orde une con un veler de DOSCIENTOS CIRQUEN,, 

YA MIL SUCARSA lálione Zenteno Insguireo, Veinticinoo voctg 

po noniurtives de Dies mil sueres orde unr, Gun 

SUOKES¡'nIte laebel VÉ> 

    

-un velos. de DOSCIANTO: 3 

Les Contens de Sonireno, Vointicinos »ociones 

  

    
   



UCS 
ORSS, SEGUNDA 4 AUMENTO DE CAPITAL Y RSPORMA DE ESTATUTOS qe          

    
So PUBLICA 

  

6rá inénino, según sprreos de su nombremiento debidrmente - 
ara vo AS A o A OR 

imecrito, cuy” copir se rnexr » le presente escritur” en 0£ 

  

116rd de documento hebilitente, eleven e Escríture Niblicr- 

el sunento de Cepitel Socírl y lr Reformar de los Estetatos- 
A a e rm 

  

  

Bocirlea de ln emprosr MANAVISION SOCIEDAD ANONIMA y de sap- 

  

£ormidra son lo ronu0lto por. de Junte Generel de Aopienistes 
A   

rewnide en el domicilio principe] de lo Compeñte , en le ely 
IN q o 

  

  REA e no 

drá de Portoviejo. provincio de Meneb£, el alo « ocho de vety 

copis del rote se ínoly 
EPAGEAT et DR RIO IBAI MAS: ¿A AR A A     re de mil novecientos: novente,, 

e A 

yo euf mismo con 1» presente escritupe en orlidsd de docu y 

to hebilitente, resolviendo en diche Juntr Genero] de becig 

mistes, lo siguientes Primeros iumenter en CINCUENTA MILLO. 

MES DE SUCRES (8/. 501000.000,00) el Ovpitel-avoisl de Menp 

visión Sociedrd Anónimo, de tol muere que el Cepitrl sociel 

de lo Empresa seré de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES= 

  

  

(87. 55*000,000,00), Segundos Que 01 sumento de cerpitel de- 

_Sinsuente. Milanes de Suerca ase cubierto en su totelidoá de 

le siguiente amenerrs ») Con le compenarción de créditos di- 

pectos ofectuetos peor el rocioniste Peóro Edusréo Zenbreno- 

Iseguírro por velor de VEINTIOUR MILLONES CUATROCIENTOS CUA S 

y 

Or.
 

into 
loco

 de 
Qui

d 
+
.
 

Bi
se
sl
e 
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s 

$ 

BENTA- MIL SUCRES (S/, 2 21'440.000,0075 Y. Dor le empreses El 

Dirrio Edírsr Socleded Anénive par vrlor de VEINTIOCHO MILLO 

MES QUINIENTOS SESENTA MIL 3UCRES (S/, 28*560.000,00)3 Lupo 

- estos Que por el rumento del Cepitel Socis] de le Enprese - 

se exiten nueves sociones en le forme prescrito por la Ley



. de Cuapolilen, debíento ser dichos rocioner somiuitivia y de 

     tes y en el que conste edenfóa, ls integer 

h del Gepitól Socirl de lo empres”, y cuyo tenor refomedo 

  

PRIMERO ¿=> DENONIMACION, NACIONALIDAD, DOMJ> 

BJEPO DE LA COMPAÑIA, - Artfonlo VAS? 

  

  

    

  

  

    e de E .. que. 706 Inscrito en 01 Rega, 
a A 

utád epecttvos el plexo pobrá ser prorrogrto entes 
  

  

   
    

  

Pnbo, por extrese resolución de le Junte Senerel 
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a, 

9) efecto, le compefile podrá instrler plentes trensuísores 
Portoviejo y otres aejudedes del peís en donds lps necesi- 

s esf lo determinen, InsteleyA el mámoro de repotidares» 

  

  

-1e técontor setrlos Podré inetelsr trlleyes de repereción 
SARA: 

y ment menteninientos» Podrá Construir sue propirs plentes torres- 
Li 

y lo que fuere necossrio pere su normrl funcionsmiento en el 
y 49 

luger del prís en donde trles construcciones se requíerén, - 

Podré importer equipos, portes, y/o repuestos, sienpre que - 
los necesidades de su funcionemiento lo denmnáon, 108 stocks 
OIE Do 

de repusatos peorasrios pere eviter que se interrumpen sun - 

misiones, Peye oumplír con el objeto prepio de todo me_, 

  

dio de comuntorción socie1l, podré contrrter seterisl. pere sus 

treensmigionss, Podré vender esperolos con fines de propegende 

- e preweción, los mismos que podrán hecerse. en vivo y on direg 

to o medirnte greurciones rerlizsdes por los medios usuales. 

Podrá contreter modelos, rrtiístrs, escenberefos y persones - 

especiolizades en lea remes de notícies, prepezeción de vi_- 

deos, bocetos, gulones, decoreción, escenogrefír, músicos, 09 

yoogrefÍs, etofterr, y, Pinelimente, potrá rerlizor. rotos oj- 

- viles o de comercio y todes les operrolones mrcentiles pep- 

mitidas por las loyes ecurtoxisnes que cordyuven rl oumplimieg/ 

to de su objeto socíñl. Podré producir progrenmera, diseñerios 

en lotro, músico, enconogrerío, sotueción ertístior y grebe- 

stón. Podré incluso en prrticipectón, con el profésito ds cuy 

pltr e gevrlidra eu osjeto que se conerete en ser un uedío - 

e comunicación sovirl, TITULO SEGUNDOS CAPITAL SOCTAL, ACCIQ 

NES , DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS 2 Artículo - 

Cínoss CAPITAL SOCIAL,= El Grpitel Sovisrl de le Compeifo es Je



E 

  

E 8 q 

  

VENTA Y CINCO HIELONES DE SUCRES. (5/. 55*0005000,00. 

      

1 REE 

Etviatdo em sino ma quinientes rocionea ordiperia LY... 

  

nrtives de díps mil suaves ordr un, mimexeóre 80 ey 
o an a ll dd ato MS A 

_oero uno pl efnco mtl. entrenos. fon títulos de revtoñon- 
conteridria leé enpoecifterciodós punturlizsdes en el ¿rtículo 

CUlento cvohente y mueve de le Ley de Compeñifes, se »utorize_ 

són con ios firmes del Prosidente y Gorento, debiendo Llever 

veciones » vólúntea de su propisteris. Artículo Sesa: AUMSN 

SUIMUCION DEL CAPITAL.= lo Junte Cenorel de hocionig 

tes pobrf sménter o disminair el orpitel socisl de 14 Com, 

peñifo. Los bovlonistes tendrén derecho preferente pere 18 - 

suñiripción de len eocionta que se emften en proporción » - 

ii el tiempo de resolverse el eumentyí Los tÍty 

  

     

      

pituto Siete VOTO.» En proporción » su velor vega 

voto en los Juntea denoreleny/ fobr noción liberrdr oquivel» 

PP e vezios propisterios de une misne 

scctón, Istonteverán neubrer un representante comfín pere - 

to de Lon dereghos que les competen y si 10 50 e 

sexto; 91 nesbermiento serÉ heoho par le putorá 

ste e petición de supiquiere de ellos Artá 

| LO.” En orso dedea 

                

AL



     

A de 

$ euBLICA e 
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a O 
CION DS ACCIONISTAS yw Todo robloniste puede: -hesorss repre 

ter en les Juntes Genoreles medirnte poder noterirl curg 

O se trpte de un» persone extraño » le entidra¡/o mofiente 

símple orrte-poder dirigidr rl Gerente Gonerrl de ells curp 

de e1 mrudeterio see recioniates con excspaión de los sámj> 

nistreedoros o Comisrrios, curliquier persons legrluente ar pos 

puedo ser repeesentente de los " colonistes. Artículo Diezs- 

CERTIPICADOS PROV IS IONBRES 4 torismente se ¿enrén dertí 

fícedos provisioneles e los suscriptores pere serediter une 

o veriss secciones, cuendo los títulos definitivos de lea —- 

ssara no pueden emitirse por no ester pegedes en eu totelf 

del, Tvles certificados provisionelos o pesgusrios deverén> 

. expedirss conforme e le Ley y serán sutorisedos por 108 Liz 

ura del Presidente y Gerente de le Compeñifr, 9 por quienes» 

estuvieron desenpeñonto legrinmente teles dignidrócn. TI 10 

Artículo Once + OPOANISMOS Y FUNCIONARIOS y El GUpblerno de - 

1» Compeñife lo ejeros 1e Juntr Venerel de Accionistes y le- 
    

eéministreción de lo misme corresponde e] Direstorioy/a1 Cp 

.EERCERUS DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION L50AL 

  

utté Ejecutivoy/e1 Presidente, el Vicepresidentes ys el G0- 
EE o a, Pe 

rente Jomervlo 21 Presidente, el Gerente Venerel o en e»to- 

10 quien los entá aubrogemdo. individuel o conjuntemente - 
. iS   

tendrán le feculted de reyresentroalón le gel, Juétoir2 y ex- 

toriuticiel de le enmpreno,/dejéndose exprese constenció que 
Pd irc 

teles funcianerios deverén de suscribir de urnere conjunte- 

  

- les obligrolones que excedrn de quinientos selerios mínimos 

víteles. Artículo Doge + DE DA JUNTA GRNERAL DE ACCIONISTAS . 

Le Junta General está £integrrár por todos los recionistes-



  

de 19 CópPALA, Siterónente lo totrlidrd de fetos, es lo supeg 

me putoridrs y en consecuencia len decisiones que elle eden, 

to, de oonformiénd con los Estetiitos y le ley, obligoñ $ to | 

 G0s los pociontetes, hrysn o no coñeúrrido » lós Juntrsjexesp o 

  

tusndo el derósho de opogíción oñ Lós térninos de lo Loy de : 

    
— HARTA ¿- Le Junte Gevers2 Ordinerir de Acolonistes se reuniré 
ool1grtorisientl une vez pór "ño, en uno corieuienó de los ” 

— dle de Tos sólida de enero, Tobrero 6 usraó, drevis suiiede 
satón da el ay 

      

tarís en uno dz los poriédicos de meyor'citau 

  

matdto prineipel de le Compras son soñe lemiento del ojete, 

  

| de eiftotpación, por lo senos, al figedo pey" le reuniéniSin 

—aeñiórgo, so Mid sedóteris le pabltorctón púr le prensa, ai> 

20 Pr qué se cupla plazo vans cuendo se seunez 1de e 

    

        
   
   súnba ¡GENERA + nerel Exteeg/ 

into; +1. 

he 
E a a es, 

nistoo que Iepeesenten: 'vor lo menos 01 veinticinés por ciento 

J convodrtorio seltolteda= 

IA 

  

"
 

    

de hebesis Fe0tnóS l» petición, Patos vemo recuryir » la E : 

   



   

    

DOE 
rtorir, Es splicerá e les comvoortoniss de los Juntes cl 

Extrrordineriss lo expreserdo en el Artículo precrdente y- 

ries se treterén los ssuntos que según le ley y los Estetutos 

competen  diahe reunión, pero une vez que Éstos serna resue] 

tos podrén considererse ourlquier otro relecionedo con los - 

negocios, trebejos y rdmintotreción de le Competifa punturlj- 

artos en el orden del día y de rouerdo e le convocetoris. va 

Juntrs Denerrles Extreordineries solo podrón conseer de los- 

sauntos pere los ourles fueron especinlnmente citedrs, le eoy 

vocstorir en todo aeso, debe rruncisr el objeto de 1» reunión 

y todr resolución sobre un reuhto no 9ípresedo en equello es 

nulo, Artículo Disciseís! QUORUM.-/Le Junte Genersl no podré 

eonsidererso constítulde pere deliberrr en primeres convoorto 

rio, sí no estuviese representede por los concurrentes P ello 

por lo menos l» mites del oepiteri social pererdOs / A1 no obte, 

perse eso quorum se procederá e uns segund» cormvosrtorisy le 

que no podrá demorerss más de treint» días de le feche fije, 

dr pere le primerr reunión, edvirtiéndoso que se efecturró - 

dichr Junte curlquierr que fuere 01 número de rocionistes que 

eccnourrienen y el velor de len rociones que representen ¿todo 

'ello,srlvo disposición legri en contrerioy Én le segunde eoy 

_— woostorís no podrá modificeras el objeto señeledo pere le pri 

mexrr. Artícúlo Dieciniete: MAYORIA PARA RESOLUCIONES q» Selvo 

Jas éxcepciones previístes en le Ley, todr resolución o de01,, 

sión de los Juntos Genereles pere que tengen velidez serán - 

tomedrsa por meyoríe de votos Am prardo concurrente»



    

rn e Ys aeyarlo, le eleccióno nombremiento de Los distin 

fenolonerion y Comiserios de la Com peñfa se súujeterk P Vi ticos 

  

miavro vregles enteriores, pero en ceso de producirse enpeiioo " 

én lo miene Júlite, s0 resolverá le elección o nombreniento - ' 

por la auevto. Artículo Diecioohos DIUMATAKIOS Di LAS JUNTAS, 

Tote Jonte Úenorrl verá preflalde por el Presidente de le - 

prlde y e falte de Sete por el Vicoprenidento y en Puso     

ote de fate por el recionicte que resultese desigurdo por los 

reistontes » le reunión, debiendo rotusr como Secreterio el 

Gerente Gsitirel o eñúsu frlte, Án Seoreterio Adoos que seré 

— aoubredo por Le mismo Juntos A afrtouto Dicotimeves AÉTÉVCT 
MES Y DEBÓRES D* LA JUNÍA GÉNIRAL,- Son etribucionós y deberes/ 

de 1 Junto Uanerol de Foctontatesi e) Nombrar un directório | 

   

  

PA ÓN IÓ 

  

- etn un tel evo al uimo de olnóo miembiós y un méxtao de muevo mleñibeos » . 

ivos suplentes. 1) Blogis un Comisario Primog 

  

gon mus yespes! : 
menes 

pel y otro 'ciplente e) elegir el euditor interno, en 0nso - 

de ser mécoanelo, 8) Aceptar o rédipzar los balangés de "15 

ES
 

  

—gperbólonos soolelos y lea cuentes que ae Le presenten, pre, 

  

vio el informe del Tomiserio cotuente; 0) Conocer y Yemolver 

" aobre cusidulor informe que fuero presentedó por Tos » emetada 

    

trógeres, Cónfesrio de Ye Compeñto, euditores intermos y « 

eernto de le Semtitile, 9) Resolver seovés de 1 diutrimición —— $ 

    

de los bene fiaios socírlen, disponiendo e2 reperto de útil 

  

| Endesa y f1jendo los dividendos de lea eociones, previsa ie - 

“deluboloñés logrlesj 1) Aroráer el esmento, dfemimción e — 37, 

retutegio” del dópital bociól y restlver eceron de le entrá 

1683 E) Pljer le renenbieción de Los Lun, 

   



NS DOG" 

. Olemeríocs que elle olíjr o nombre, e remoberlos ourndo lo eres 

pá xTA de po cweniteptes 2h) Acorárr lo disolución de le Conprñile entes - o PUBLICA 

  

sobirleo; $) Rlegtr liquidrdor e liquidrdoren de lo Com 

vetiís; k) Decidir sobre lo» Sustón, trensformeción o liquida 

eíón de le Compriifo y de uns menere generel, sobre curlquier 

- Otro esunto que no estuvicro encomendado e los funeionerios- 

y ráninistrrtoros de 1+ Comprñifr y lo que por ley o estetutos 

- le ourresponden. TITULO CUARTOS DE La —JUNzA DIRACIIVAL> Artí 
culo Veinte s INTSGRACION Y FUNOLOMAMIE NO up 14 Jan Jante , DireetgO 

we se compondrá por un : mínimo de elnoo directores y un méxj 

mo de nuevo dirsotoros, con sus respectivos euphentes. El Df 

zeotorío tendré e mu orrgo los nombremientos y/o remociones» 

del Presidente de le Comprñife, del Viceprentáente, Jerente - 

Genere1, Aerenteny) Subgerentes/y denfs ejecutivos que se rg- 

quieren, r1 Presidente del Directorio que podré ser el deñig 

uwrdo Presidente de la Compelile sí euf lo decido este orgenig 

mo, »1 Vicepresidente, El Gerente Genere] rotuexé como Seerg 

terio, Los Vocsles Suplentes reomplezerán »= los printipeles- 

en el erden de selección y el resmplezo tendré lugrr por frlte 

de los princiorios. Los vocsles del Direoctoris durezén tres- 

si
ll
ón
 

efioa en suo funciones, les reuniones de Junte Dizootive nerón 

B
O
T
A
R
I
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presididos por el Presidente y en su ruseneio lo roeaplrsert 

Di
ss

ud
a 

Y 

el vicepresitento o los Vocrles Prinsipelos, en el arden de- 

elección, le Jantr Direutíve sesioberá curntes veoss fueren 

nocoserías, previr corroertoris ordenede por el Presidente - 

SB
, 

o por quien hege sus veces. Erbrá querun son le concurrenais



de por lo mente ls mited més uno de sus utembros ali considg 

— sep pexe bfecton del querum le esiateneie del ceroñió “0emrrel 

los decioiones serón eácptedrs por meyorír de votos y en trae 

de enpste, ls tectatón corresponderá » le personó que raté - 

    

  

> en retos, lo uisuos que sexta llo- 

    

veára en us deta y oeepete eápeciol. y verda Situieds Dor les 
a us cótlen ee. y Eomitoria, Ha aa de 

40% Socretorio, le Junto desirte» de > que e 
ph en erdo erso, von el erslcter sámhos. Artículo» a 

A do re Veinte y unos FACULTADES DE JÁ JUNTA DIRMONIVA) Bus remmtones 

yo lvgrutaor 1 eáuiminteroión de 19 Comprnto y óLoter» 

lsmento Intezmo de le Conpeñtís y samterlo - a 

eipdidn de 1» Autoritrd del Teotojor 0) Crienter Los 
y oentútior su ue acertedr rorlisoción/ 

er todos los onaos y resolver toños los 

ó él desenvolvimiento esonémica y "daintetre 

que presenteso » su omosiniento e) Gereg 

  

     

  

    

    

   

    

   

  



cénción de lde funcioneriós nombredos por El Dixvotoriof) hy 

eutoriízar el 0erente Genere] o Pl Prosidente de le Competito 
   

    
   

e quien ente en os. representación por enerrgo le comrti- 

ión de hipoteces y/o prendes de qurlquiíer nsturelese y - 

ecuentíe superior » quinientos selsrios mínimos víteles; 1)- 

Pijer ls cumntío méxinr dentro de ls cuel podrá colotror »g 

. tos y contretos El Presidente, 01 Gerente Jenersl o quien - 

vaté e osrgo de le yepresenteción legel, ourndo oeste monto» 

excede él arvlor permitido pere que estos funcionerios de mp 

vere individurl pueden suscribir obligaciones + nombre de le 

. empreses 3) Denigoer 01 Director que conformerá el Comité - 

Ejecutivo; k) Autoriser eL Gerente, "l Presidente o quien - 

ente en le reprenenteción legel pere que otorgue poderesfi - 

. 1) Mijer 2le remunoreción que recibirón los Digarterios que- 

sli» elija; y, m) En generel resolver y decidir sobre *que- 

- liso rsuntos ma contempledos en los Bstetutos que seen de su 

competencia y siempre con sujeción e l+a leyes pertinentes. , 

TITULO QUINTO, DEL COMIZE EJEGUIIVOS Artículo Veinte y doss Y. 

El Comidd Ejecutivo esterá integredo por el Presidente del- 

directorio que lo presidirá, el Gerente Generel y un Direc 

tor desigredo par el Directorio. El Combtá Ejecutivo tendrÉ 

Jrs etribuciones que lo raijgne el Directorio, debiendo ren» 

- dix cuentes de sus resoluciones e este -orgenismos. TITULO e. 

tz 

SEETOs DEL PRESIDENTE + Artículo Veinte y treat CONDICIONES yw 

M
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- El Presidente de lo Compefile sesé nombredo.por el Directorio 

pere el período de tres átlos no será neceserio que tenge 

  

erlidad de »coloniste, pudiendo ner reoclegido indefinideme y 

te, En asso de susencie temporsl o definitive del Presidepgo



Uy emumtod tados Pensiones el Vicopresitente y e» fslto de + 

¿nte code uno de los Vocrlos en orden de elección, y heste - 

  

[ - Que an veons- «ld Dimectorio » le que corresponde le vlecoión- 

  

   
o de le Caipenite: lo repreventeción lesel y du 

- Metol dé Le lens, són tobod 196 fodulirdés que pére lo — 

mendoteeios detormirión los leyen; pdembs, presidio jes sonia 

ja le Jato Direrel de *ectonistes, velendo opordue sa ror1j 

_ ment búetecilo conforme e le ley y Los entetutomí astindo 
Deli E A bi 

    

      

pese: hoste por un mento de quindentos oelarios mf 

Pers la velores que exceden ente monto, mr reque/ 

          

da de 1 Jante Divectivr lo corresponden - 

a
 

ap
 

  

hickenes que le señelo ls 19y] poteé »iemba- 

1 

e
t
 

o 
a
 

e 
a
 

e
 

irabin Legrl de 19 Enpuens y an esércioio 

    

e. 
B
s



Au E o 

  

   

  

   

TA de y : SED corso de ausencia con todos los deberes y obligrciones esta 

¿Welles : y tendré los demás etribuciones que le sofirlen le Ley 
EN 7 . 

y 3 e presentes estetutos, y los aye determinen le Junte Direg 
> 

ie y le Junte Genexrl de Acclonistes: Artículo Veinte y seis 
A" ATRISUCIONSS Y DBNERES DEL GERENTS E GENIAL tone le a 

troión leg»1 conjunte o In81vidurlmente de » Empres» y podrf lao 
o . 

suscribir ebligroiones de menere individur] heste por un monto F 

quinientos srirrios mínimos vitrles, lo ey 

     

    

   

que no excoén | 

rresponte cumplir y heoer cumplir lea resoluciones y esuerdos 

que dícteno le Junta Genere] de Acctoniates y El Disectoris,- 

otorgrr poderes especirles y genorrlos » Directivos, Ejooutí- 

vos y funcionerios, según lo nocesided, y previr rutorisrcaión 

de lo Junte Direotiww, y eds pere designer e los Cerentes- 

duxtlisres que estimere convenientes y neoeaprios prre determi 

nedos negocios; presenter ente s1 Directorio y le Junte Genersr1/ 

loa informes que dispone le Ley; ejerosr le ráministrralón de 

le Compefifle, nombrer,remover y fijry loa sueléos y srlerios de 

los emplesdos, obreros, jormsleros y más persone] de lo Kompe 

fifa y glrer, suscribir, POSptrx, COPY, Drotester, Degrre 09 

der y rvreler letres de ormbiío, vegrrés y mín titulos de orddj 

3 to relrocionedos exclusivamente con los negacíos de le Compento 

sttir cuentes bencerirs, dentro o fuer del príajhrosr depbaj 

- tos en ellas, rotirer prrte o 1er totrlídrd de dichos depósitos 

_ aetimnte oheques,litrenses, órdenes de -pego o en curlquiez ofre     
S  foxar que ostinere conveniente, firuer práidos,froturesyotol tg 

ye, y ejecutor tofra les gestiones que se relecionen con tef- 

uiten de importeoión en orgenismos fisorles,municiprles ¡ce lg 

e
.
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brer contretos de errendemiento de bienes muebles o inmuebles,



      

ex elóses de setó o contesto relecionsdo son bienen . nea | 

  

* le Compeñfo yyen gsnerrl, totre len etrivad po 
y deberés que por Ley o estos ostetutos le fuesen enignrdoa.ls 

—prohttido s1 Cbsente Genere], no obstente sus emplies os => 
des oomproneter >» le Compefifa en gprestíos,fionzs o eveles e , 

       dúbork iros vito en su esrgopbedicado ser inderiiidnmr] 
YuBn oso de eusencía del Pm Senervl neré sg 

pr « Prost tente del DireotoriosFITULO SHBIIMOS Di 108/ 
05 «ártlculo Veínto y aleteo «CONDICIONES ¿Los Coslerrios 

  

   
   

  

f Suplentes pueden o no tenex lp orlide8 de ecota 

fa un eño en ul ejerciolo de ss errgos y votrén 

    
    pueivoeer » sesión de Junte Tenerr1 de Acotoieter a 

4 con vos inforartive e les Juntes den   



    AOL 
y megocios de 1» Compeñie, Artículo VTeinto y mueve: COMQ 

   
e ¿NTA de q 

$ E e'BLICA 00     

eha convocrtepis sorrresrá 1 mulided de los resoluciones de- 

le Juntos párao OCTAVO. AUDITORIA codrtíoulo Bretato alo: Junto 

Genorr] de hectonistes polrá designer un inájtor Inbeimo de ey 

tro ls» terur que presente el Directorio.ll nombremiento de Me 

sé par períodos de un eño,con postbilidra de reelección. Poy 

dni los funciones que lo eeigne el Reglemmnto Intezno o 1 Prg 

_pár Junto. lo Jante Directivo podrá esepbo contretor el servi 

. cio de firma o persones expecirlisedoes e intependientes pozo 

que rerlicen le ruditorie externe de le Compriifo, les ebaorva 

olonos que rerlios el Auditor Interno seyén puestegre ponooiz 

miento del érgeno que hubiere solícitedo le inmvestigroión 09, 

rrespontientes o 601 $rgeno rl que sorreapendo +1 conooimiento 

y resolución del esunto de ecuerdo con ls» Loy o estos Estotu» 

” tos. Aytíoulo Preínte y unow+LEGITIMACION Y PERSONERÍA .- Puyo 

Po el efecto de que los distintos funetonerios de lo Compete» 

pueden legitímey au intervención en curlquisr soto. o cóntreto, 

desterá que roompeñon sus respectivos nombremientos debídamey 

te inscritos en el “egistro MercrntiX5- o le copis sertifiente 

del Acto de le Junto Cenerrl e pes cusndo fuere noog 

serio. Artículo Treinte y dos LIQUIDADORES,- Mientres lo Jupg 

te Genersl de decionintoa no designere 19. DOrS0n* S personrse 

ña que deben ofectuer ls líiquiérción de 1» Compeñlo bateo eoxrozé 

$ e ergo de quien hubiere desempeñado le Gerenció Generel de=- 

le nismo y Arttouto Treinte y tres sPRORROGRACION DE PUNCIONES 
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los dispostelenes contenidos en 16 

petds Py obeso “hello Cátigo te nta slo” + 

  

 



DES 
Eduundo lsrguirre Vélez, DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (82/.- 

250,000,00). IUINTA Ss PORMA DE PAGO.» El mumento de CINCUENTA > 
      

    

go TA ne 
puBiiCa e     

   

  

3 DB SUCRES (8/, 50*000,000,00) suserito por los. esctg 

s de Menevisión Societed Anónine que sunedo +1 pntertor- 

pitrl socirl pegrdo de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/, 5*000s 

000,00) totelissn el espitel socirl Potusl de Memeviaión Soeig 

árd Anónimo en CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (8/, 55% 

  

000+000,00)¿npn sído suscritos en ls siguiente forn, como eE 

veos del certificado otorgedo per 1» señor Gerente de le Ego 

pres»; e) Gon el espitel social pagedo mnteriormente .de CINGO 

. MILLONES DR SUCRESp Y Con compenereión de créditos directos» 

de EL Dirríio Edissr Sociedrd inónime por VEINTIOCHO MILLONES» 

QUINIENTUS SESENTA MIL SUCRES; e) -4on ecupensrción de erfittos 

directos de el rocioniate ledro Etuerdo lembreno Iergulrre por 

VEINPIUH MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, 16 encuey 

tre pegrdo en eu totrliided. Cortificedos que no roempefiana poro 

que seen incorporados e» este escríturso público y formen pryte 

_suatencirl de ella, SEXTA 12 DOCUMENTOS HABILITANTES Se PErg- 

Seu e estr oscriture, pere su protovolisrción, Los simoientes 

a documentos hebilitentes. Hombremientos dovidemente insoritos- 

3 del Presidento señor Peáro Iembreno Iseguírre y de le Oerente 

S y reyresentente Legel de ieneuteión Sociodes Anénime Angelo -    
  

Zembreno de L6pes, hctes de nestones de Junte Generrl de Acefy 

nistrs de “brrvinión Sociedrd Anónimo Comvosetorios por 19 = 

prense Bélenos genere] de le Eupres» leupnvisión Bosteérd Anb» 

5 nine sl treinte y uno de Dietembre de mí1l novecióntos novente » 

sd — Gertíficado otorgrde por la Werente de Menevisión Sonicárd inf 

nánm, por el curl roresdite heberse cubíerto conforme » 12 ley 

B
O
T
A
R
J
T
A



                

bin de erélitos provenientes de entregos de dimg 

Pe 81 Dierio Hátese Sociedrd £nénime y por Pedro 

y Toeguitre, 26 señore Córente de Menevisión - 

  

$ deje constenclo de que lea cónyuge 

Pebro Ieutievio Er sutsro a%6 19 debtdrn eutorización de une ” ia . 
o 

ta de orpitel, ten £ como tembién exiate le debido eutoriseción 
ape A e rage A 

- de la Empresa El Dierio Bdlase Soctednd A Sila cons tente en> 
O A 

  

el otr que se PENE, p señor Noterio se cerviré Pgregor 

  

   

      

misiuto, (1 )Adogedo Edison Covellos | ets re 

és. Colegto de Abogedos de MenptbL e 

>» ubiuite, la miem que 6s srehive. Presente le pteg/ 

dúte uu roopteción » Yo erplentojue cono y vlerode 

   

      

wie, este so efi mn y vetifics en todo lo expuesti 

  

éndo poro dónstenoie en unidrd de retó, commigos lo Notg= 

iíbltor, que dl £6.- Emerndedos 2 Inverter, CUARENTA MIL,» 
       



  

De mis consideraciones: 

Por este medio le comunico formalmente que por resolución de la Junta 

General de Accionistas de Manavisión S.A., celebrada el día Lunes 16 

de Mayo dé 1988,. usted ha sido designada- para el cargo de GERENTE 
GENERAL de dicha compañía por-. un período de cinco años. _En razón 
de su cargo e corresponde 'a_usted la representación legal, “judicial y 
extrajudicial de Ts. compañía, can. los. deberes y atribuciones previstos 
en los estatutos sociales y en las leyes ecuatorianas. 

8 Usted reemplaza en el cargo al Ingeniero Manuel Sarmiento Cueva. 

+ MANAVISION S.A. se constituyó mediante contrato constante de la 
escritura pública número 750, celebrada el viernes 7 de noviembre de 
1986, ante el Notario Público Primero del cantón Portoviejo, Abogado 
Alforsc Loor Ureta; el mismo que fuera aprobado por la Intendente de 
Compañías de Quito mediante resolución No. 86.1.1.1.01912 del 28 de 
noviembre de 1986, e inscrito en el Registro Mercantil de Portoviejo 
bajo el número 245, y anotado al Repertorio General, Tomo cuatro, el 

5 de diciembre de 1986. 

Cordialmente,     
e cc. 

Portoviejo, 1988-5-17 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente fieneral. Portoviejo, 1988-5-18 

  
Km. 1 Ya vía a Manta - PORTOVIEJO - ECUADOR. Telfs. 651118 - 653777. Telex 04-6153 - Aptdo. 50 - Cable Manavisión 
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CERTIFICO: 
QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITO BAJO EL NUMERO 
76 DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL ” 
REPERTORIO GENERAL. TOMO. No. 6. EN ESTA 
FECHA.. * 
PORTOVIEJO, 20 DE MAYO DE 1.988  / y 

A LA REGISTRADORA, / Y 
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DEL it EDINARIÓA lo TAS DEC IM 

100 LEJO El LIA UMES 8 DE OCTUBRE SE 1990. 
a ep ro ams 

  

     
   
    

    
ie . qe 2 de Portoviejo, a los ocho dias del mes de octubre de mil 

 pye des .hovepta, siendo Tág 15H30, en las oficinas de la Compañia 
; ¡S]A, * situada en la Avenida Metropolitana Eloy Alfaro, Km. 1 1/2, 

ha efectuada por el señor Presidente de Manavisión S.A., 

    GER bn rano Izaguirre, se reune en sesión extraordinaria la Junta 

Y ionistes bajo la presidencia del señor Pedro Zambrano 

o esidente Titular de la Compañía. Los accionistas que concurren 

a 15 Uriór <.on los siguientes: Fedro Eduardo Zambrano lzaguirre, 

pronietaraso de Trescientas Veinticinco ficciones Ordinarias nominativas de 

31% una, esto es, la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 162 mil  SLCres tada 

CIMOJEMTA OMIC SUCRESÍ  Dortora Isabel Zambrano de Macias, propietaria de 

es ordinarias nominativas de diez mil sucres Cada una Cor 

uno qsior de DOSTIENTOS CINCUERTE MIL SUCRES; señora Rita Isabel Vélez de 

Zambrano, propietaria de Veinticinco acciones ordinarias nominativas de diez 

mil sucres cada una, con un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. Actúa 

como Secretario el señor Jorge Maldonado Flor en su calidad de Gerente 

Gdministrativo, quien hizo constar que se encuentra presente el setenta y 

cinco por ciento del capital social. Acto seguido el señor Presidente 

Me1 9100 mTO antic” 

” declare imstalada la Junta y ordenó leer el orden del dia cuyos puntos són 

los siguientes: aJAnálisis y estudio de la situación económica y 

administrativa de la Empresa: b' Aumento de Capital y Feforma de Estatutos de 

. Manavis1ión S.A.3 €) Asuntos VarlOS...oooo.. Se conoció el segundo punto del 

orden del dia. La Junta de Accionistas resolvió aumentar el capital de 

“Manavisión a la cantidad de Cincuenta y cinco millones de sucres, de acuerdo 

al detalle: Cinco millones que es el capital actual; Veintiun millones 

cuatrocientos cuarenta mil sucres por Compensación de Crédito efectuada 

por el señor Pedro Zambrano Izaguirre y la diferencia , esto es Veintiocho 

“Millones Quinientos Sesenta mil sucres a ser aportados por los señores 

accionistas en el plazo de un año. De conformidad a lo dispuesto en el 

Art.1?94 de la Ley de Compañias se resuelve efectuar la respectiva 

publicación por la prensa para que los señores accionistas tengan 

conocimiento de este aumento, y hagan valer sus derechos dentro del plazo de 

treinta dias contados a partir de la ordenada publicación. Siguiendo con el 

mismo punto, por Secretaria se procede a la lectura de las reformas 

propuestas por la Administración a la Junta de Accionistas, las mismas que 

són aprobadas en “los siguientes términos: 

- ESTATUTOS SOCIALES DE MANAVISION SOCIEDAD ANONIMA.- TITULO PRIMERD.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO DE LA COMPAÑIA.- 

Artículo Uno: NOMBRE.- La Compañia Anónima de naturaleza mercantil se 

denomina MANAVISION SOCIEDAD ANONIMA y se regirá por la Ley de Compañias los 

presentes estatutos y más disposiciones legales pertinentes. Articulo Dos.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILID.- Manavisión S.A. es de nacionalidad Ecuatoriana, 

tiene su domicilio principal en la ciudad de Portoviejo, provincia de 

Manabi, República del Ecuador y puede establecer Sucursales, Agencias y 

Oficinas dentro 0 fuera del pais, en los lugares que designe la Junta 

General de Accionistas. Articulo Tres: DURACION.- La Compañía tendrá una 

duración de cien años contados desde la fecha en que fue inscrita en el 

> Registro Mercantil respectivo; el plazo podrá ser prorrogado antes de su 

g, vencimiento, por expresa resolución de la Junta General de Accionistas; 

a Articulo Cuatro: ODBJETO.- El objeto social de la Compañia es intervenir en 

la comunicación. audiovisual bajo el sistema de televisión, con los 

       



nocanism0s lectrárizios ? “roca 2.2" te en la actualidad; elementos que se 

1rán renovendo pará e: tor 4.098 225 dos adelantos técnicos y materiales del 

sistema tada vez que el coso lo :¿erquiera. Para el efecto, la compañia podrá 

instalar plantas transmisores en Porto-iejo y otras ciudades del pais en 

donde las necesidades asi lo determinen. —Instalará el número de repetidoras 

que la técnica señale. Podrá instalar talleres de reparación y 

mantenimiento, Podrá construir sus propias plantas torres y lo que fuere 

necesario para su normel fur cicnamiento en el luger del pais en donde tales 

construcciones se requierar. Todr3 ¿aportar equipos, partes, y/o repuestos, 

siempre que las nece:i2ades de sy fo oicionmemiento lo demanden, —los stocks de 

repuestos necesarios tara eri? se 1nterrumpan sus transmisiones. Parg 

cumplir con el objeto iz 4 medio de comunicación social, podrá 

contratar material para <=. . Fudrá vender espacios con fines 

de propacanda 0 Ppromoti0. 00. *: que podrán hacerse en vivo y er 

directo p mediante grabaciones ":elizadas por los medicos usuales. Podrá 

contratar modelos, artistas, escenógrafos y personas especializadas en las 
* A - 

43
 E 
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ramas de noticias, preparación de videos, bocetos, guiones, decoración, 

escenografia, música, coreografía, etC., y, finalmente, podrá realizar actos 

civiles o de comercio y todas las operaciones mercantiles permitidas por las 

leyes ecuatorianas que cosdyuven al cumplimiento de su objeto social. Podrá 

.. producir programas, diseñarlos en letra, música, escenografia, actueción 

-, artistica y grabación. Podrá incluso en participación, con el propósito de 

cumplir a cabalided sy  oObjetce que se concreta en ser ur medio de 

comunicación social. TITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, ACCIONES, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: Artículo Cinco: CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

Social de la Compañia es de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

cinco mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 

cada una, numeradas del cero cero cero uno al cinco mil quinientos.- Los 

títulos de acciones contendrán las especificaciones puntualizadas en el 

Art.189 de la Ley de Compañías, se autorizarán con las firmas “del Presidente 

y Gerente, debiendo llevar acciones a voluntad de su propietario. Articulo 

Seis: AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL.- La Junta General de Accionistas 

podrá aumentar o disminuir el capital social de la Compañia. Los accionistas 

tendrán derecho preferente para la suscripción de las acciones que se emitar 

en proporción a las que posean al tiempo de resolverse el aumento. Los 

títulos de las nuevas acciones contendrán su serie y número de orden. 

Artículo Siete: VOTO.- En proporción a su valor pagado cada acción 
representa para el accionista el derecho de voto en las Juntas - benerales. 

Toda acción liberada equivaldrá a un voto. Cuando haya varios prppietarios 

de una misma acción, éstos deberán nombrar un representante comúh para el 

ejercicio de los derechos que les competen y si no se pusieren de acuerdos 

  

certificados provisionales, se procederá a la anulación de los mismos y se 

expedirán los nuevos titulos o certificados, previo el cumplimiento de lo 

Yu ay dispuesto en el artículo doscientos diez de la Ley de Compañias. Articulo 
E eb Nueve: REPRESENTACION DE ACCIONISTAS.- Todo accionista puede hacerse 

E E representar en las Juntas Generales mediante poder notarial cuando se trate 
Ade una persona extraña a la. entidad; O mediante simple carta-poder dirigida 

“al Gerente General de ella cuando el mandatario sea accionista; con 
“excepción de los administradores o Comisarios, cualquier persona legalmente 
uE, o . - 

capaz puede ser representante de los accionistas. - Articulo  Diezz 

     

   

3 “caso de destrucción o pérdida de uno o más titulos: de acciones QA 

> 
te 
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el .nombramiento será hecho por la autoridad correspondiente a petición de 
p) > cualquiera de ellos. Articulo Ocho: DESTRUCCION O PERDIDA DE TITULO.- En - 
o 

CERTIFICADOS PROVISIONALES: Obligatoriamente se darán certificados 

provisionales a los suscriptores para acreditar una 0 varias ACCIONES, 

me 
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at meo Le tata ado O LT 31012 1 “esa ar dos 

o dea A o toeriaconea por las Uca? A 

PO porto Sy Cérente de la Lotiarids e... «1 RUI TEO dr o 

fe S Ente. talés gignidades. CITuLO TESCERO: DEL OVDEJERNO, ADMINISTRADO 

[res ona FON - LEGML.- Articulo DOnie: OPGANISMOS Y FUNCIONARIOS.: El 

¡gpdierno”- de la Compañia lo ejerce la Jurta General de Accionistas r la 

fadaiMistragión de- la misma corresponde al Director10, al Comité Ejecutivo, 

, presidente, A Vicepresidente; y, 31 Gerente Genera1.El Presidente, el 

     

     

  

    

gene General - en cada caso quien los este subrogando ¡individual O 

tamente. tendrán la facultad de representación legal, judicial y 

e Rteiar de la empresa, dejandose expresa constancia que tales 

funcionarios deberán de suscribir de manera conjunta las obligaciones que 

exceden Je quinientos selarios minimos “1tales Articulo Doce: DE LA JUNTA 

GEMERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta Seneral está integreda por todos los 

istes de la Compañia, representa la totalidad de éstos, es la suprema 

dad y en consecuencia las decisiones que ella edopte, de conformidad 

s Estatutos y la Ley, obligan e todos los accionistas, heyen 0 no 

sc e les Juntas; exceptuando el derecho de oposición en los términos 

de la Ley de compeñias. Articulo Trece: CONVOCATORIA A JUNTA ' GENERAL 

ORDIMARIA.- La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

obligatoriamente una vez por año, en uno cualquiera de los dias de los meses 

de enero, febrero 0 marz0, previa convocatoria en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia, con señalamiento 

. del  opjeto, lugar a dia y hora. La convocatoria deberá ser hecha por el 

+ Fresioente de la Compañia o el Gerente General, con ocho dias de 

reitigariór, por jo menos, sel fijado para la reunión. Sin embargo, no serí 

. cereserla la pubiltoción por la prensa, ni se esperará que se cumpla plazo 

alguno cuardo se /eunan los accionistas que representen la totalidad del 4 

copital social y estén unánimemente conformes en celebrar la Junta y en el -E 

objeto de la misma, como lo prevee el articulo doscientos ochenta de la Ley 

" de Compañias. Articulo Catorce: CONVOCATORIA Á JUNTA GENERAL 

- EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas será kl 

: convocada por el Presidente, el Gerente Ceneral o cuando lo solicitase un ss 

accionista o accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

ciento (25%) del capital social. Si se negare la convocatoria solicitada por 

los accionistas o no se hiciere dentro de los quince dias de haberse ' 

recibido la petición. éstos podrán recurrir a la autoridad competente para " 

los efectos de que efectúe la convocatoria. Se aplicará a las convocatorias 

rs de las Juntas Generales Extraordinarias lo: expresado en el Articulo 

precedente. Articulo Quince: OBJETO DE LA CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES 

f EJORDINARIAS — Y EXTRAORDINARIAS.- En las Juntas Generales Ordinarias se 
f ¡tratarán los asuntos que según la ley y los Estatutos competen a dicha 

) reunión, pero una vez que éstos sean resueltos podrán considerarse cualquier 

* otro relacionado con los negocios, trabajos y administración de la Compañia 

ntualizados en el orden del dia y de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas 

nerales Extraordinarias sólo podrán conocer de los asuntos para los cuales 

eron especialmente citadas. La convocatoria en todo caso, debe anunciar 

objeto de la reunión y toda resolución sobre un asunto no expresado en 

Y Gíliella es nula. Articulo Dieciseis: QUORUM.- La Junta General no podra 

Sonsiderarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si no 

2 estuviese representada por los concurrentes a ella por lo menos la mitad del 

Y capital social pagado. Ál no obtenerse ese quorum se procederá a una segunda 

! convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta dias de la fecha 

fijada para la primera reunión, advirtiéendose que se efectuará dicha Junta 
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era mia to ' oa 2 co rrpeser oo plo. 17 02 

1ODMES Gu rl : ., Phi a a o degal er contrario. 

n da sequnda L20M o. ote o Ia re «lo ctjeto señalado para la 

Primera, Artitujo Drs e PROSA — FARÑ  FESDLUCIONES.- Sálvo las 

excepciones previstus er Ja Ley, toda resolución o decisión de las Juntas 

Generales para que tengan validez serán tomadas por mayoria de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumrarán a la mayorig. La elección o nombramiento de los 

distintos funcionar10s y Comisarios de la Compañia se sujetará a las mismas 

reglas anteriores, pero en caso de producirse empate en la misma Junta,  5e 

resolverá la elección oc rombramiento por la suerte. Articulo Dieciocho: 

PIGMATARIDS DE Las. ¿uTac.- Tods Junta General será presidida por el 

Presidente de la “.»mpañia y o felta de éste por el Vicepresidente + en 

dvusencia de éste ,n elo accionista que resultase designedo por los 

esistentes a la rertitr,.. cotiendo sctuer como Sezretarico el Lorer te Soenoral 

co en su falte, un 22 etario Aad=hoc que será nombraoco por le mliims  Joiita. 

Articulo Diecinueve: A 7*IEUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones y deteres de la Junta Deneral de Accionistas: a)JHombrar un 

directorio con un mirimo de cinco miembros y un máximo de nueve miembros, 

con sus respectivos suplentes. b)JElegir un Comisario Principal y otro 

suplente; cc) elegir al oóvditor interno, en caso de ser neresario, dy) 

Aceptar o rechazar los talerces de las operaciones sociales y las Cuentas 

que se le presenten. previo el informe del Comisario actuante; elflonocer y 

resolver sobre cualquier inferme que fuere presentaoí por LOs 

aóministradores, CLomisaric cs la Compañid, audito”es internos + exterpos de 

la compañia, e) Resolver acerca de la distribución de dos beneficios 

sociales, disponiendo el reparto de utilidades y fijando los dividendos de 

las acciones, previas las deducciones legales; f)Acordar el aumento, 

disminución O reintegro del capital social y resolver acerca de la 

ámortización de las acciones; g)Fijar la remuneración de los funcionarios 

que ella elija o nombre,c removerlos cuando lo crea conveniente; h)fcordar 

la disolución de la Compañia antes del vencimiento del plazo o prorrogar .0 

restringir el plazo de duración de la misma; 1)Modificar o reformar los 

estatutos sociales; J)£legir liquidador LD liquidadores de la Compañia; 

“)Decidir sobre la fusión, transformación o liquidación de la Compañia y de 

una manera general, sobre cualquier otro asunto que no estuviere encomendado 

a los. funcionarios y administradores de la Compañia y lo que por Ley OU 

estatutos le corresponden. TITULO CUARTO: DE LA JUNTA DIRECTIVA: Articulo 

Veinterz - INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO.- La Junta Directiva se compondrá poF 

un minimo de cinco directores y un máximo de nueve directores, con sus 

respectivos suplentes. El Directorio tendrá a su cargollos nombramientos 
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$ General, Gerentes, Subgerentes y demás ejecutivos que se requieran, al 

Presidente del Directorio que podrá ser el designado Presidente de la 

' Compañia si asi lo decide este organismo, al Vicepresidente. El Gerente   General actuará como Secretario. Los Vocales Suplentes reemplazarán a los 

cea principales en el orden de elección y el reemplazo tendrá lugar por falta de 

¿35 los principales, Los vocales del Directorio durarán tres años en sus 

md 

  

   
funciones. Las «reuniones de Junta Directiva serán presididas por el 

) Presidente y en su ausencia lo reemplazará el vicepresidente o los Vocales 

! Principales, en el orden de elección. La Junta Directiva sesionará "cuantas 

aX veces fueren necesarias, previa convocatoria ordenada por el Presidente o 

+A .por quien haga sus veces. Habrá quorum con la concurrencia de por lo menos 

la mitad mas uno de sus miembros sin considerar para efectos del quorum la 

asistencia del Gerente General. Las decisiones serán adoptadas por mayoria 

       

y/o remociones del Presidente de la Compañía, del Vicepresidente, Gerente. 
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le 2tos po EA EJEA Te AMA CO, la peri” reso eterá a la pertona  3ue E 

TAS TI OS Para Ger "io. a Dare tiras . ta 0 

UA e Lo PSA ejciere tenor je .¿1ida3 de an. .tuotta. Le ts os 

de Pas casaron ue da Jorto Licttiti.s.s QuUECTará constliantis el 2301459, 235 

Ker cer dm iiovacas en an litera o carpeta especial y serán firmadas 

Sa pgro ona 22 que actuen de Presidente y Secretario. En caso de 3us encia 

ecretario la Junta designará a la persona que lo reemplace en cada 

c$/el carácter ad-hoc. Articulo Veinte y unos FACULTADES DE LA JUNTA 

oe Sus funciones son: a)Organizar la administración de la Compañia y 

  

- los rormas y politicas generales para su mejor funcionamiento; 

Az el SCenlanerto Interno de la Corpeñia y someterlo a la aprobación de ] 

lo hctoridad del Tratajos cjDrientar los negocios de la Compañia y estudiar , 

Sto Fat acertada reslización y viabilidad; d)flonoccer todos los Casos y . 

A 11f tes al Tecars 1iv175 rento e onómico y 

ocimiento el Gerente 

  

  4 z 4 S.L procontase a “lt so 

, 2 c 2092 al exterior gel pais del Serente General y 

finciorerios e sc tipos de le lomisRia, V1ejes que er todo caso obedecerar a 

ades importantes y virmivlados el desenvolvimiento de las actividades . 

os de la Compañia; fiSupervigilar la marcha de la Compañia y el prop: 
complimiento de la Ley, los Estatutos y Acuerdos de la Junta beneral de 

nm Accionistas; g9)fonocer y resolver sobre las licencias de los funcionarios 

r_ nombrados por El Directorio, h) autorizar al Gerente General o al Presidente 

ff de la Comtañia O a quien este en esa representación por encargo la 

“ cunstitución de hipotecas y/o prendas de cualquier naturaleza y  Ccuantia 

: ELPerior e ps salarios minimos vitales; ¡Fijar la cuantia máxima 

cen+oz ode la eur l pocrá celebrar actos y contratos El Presidente, el Gerente 

* veneral 0 quier este a Ccergo de 1 representación legal, cuando este monto 

exceda el .alor permitido para que estos funcionarios de nanera individual 

” puedan suscribir obligaciones a nombre de la empresa ¡y  J)Designar el 

Director que conformará el Comité Ejecutivo; k) Autorizar al Gerente, al 

Presidente o quien este en la representación legal para que otorgue poderes; 

" 1) fijar la remuneración que recibirán los Dignatarios que ella elija; y, m) 

En general resolver y decidir sobre aquellos asuntos no contemplados en los 

Estatutos que sean de su competencia y siempre con sujección a las leyes 

. pertinentes. TITULC QUINTO: DEL COMITE EJECUTIVO: Articulo Veinte y dos: El 

Comité Ejecutivo estará integrado por el Fresidente del directorio que lo 

“presidirá, el Gerente General y un Director designado por el Directorio. El 

Comité Ejecutivo tendrá las atribuciones que le asigne el Directorio, 

E
R
 

as 

a debiendo rendir cuentas de sus resoluciones a este organismo. TITULO SEXTO: 

a DEL PRESIDENTE: Articulo Veinte y tres: CONDICIONES.- El Presidente de la 

t Compañia será nombrado por el Directorio para el periodo de tres años, y no 

f “será necesario que tenga calidad de accionista, pudiendo ser reelegido 

Y lindefinidamente. En caso de ausencia 'temporal o definitiva del Presidente, 

, asumirá tales funciones el Vicepresidente y a falta de éste cada uno de los 

a Vocales en orden de elección, y hasta que se reuna El Directorio a la que 

ÚS ecrorresponde. la elección de Presidente conforme a los estatutos. Articulo 

E Veinte y cuatro: FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- Corresponde al 

Presidente de la compañia la rerresentación legal y judicial de la misma, 

$ con todas las facultades que para los mandatarios determinan las leyes; 

    
   

¿5 y, además, presidir las sesiones de Junta General de Accionistas, velando por 

o st que su realización se efectúe conforme a la ley y los estatutos, debiendo 

$e además firmar conjuntamente con el Secretario las Actas de las antes 

mencionadas reuniones. El. Presidente conjunta o separadamente con el Gerente 

FRI, podrán firmar obligaciones en nombre de la empresa hasta por un monto de 
quinientos salarios minimos vitales. Para los valores qué excedan este 
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Y toy orcdrga ig narrar» ns e » Et a , a - o. eE = E 4 

tación 155 vto, “ _ “ LI ro podra ES ist ar 

pocos generales a oo pr er tores, Exrerntivos, Fanticnarios 1 

Per zonas Limburiódas Ca ds E presa. Legur 38 Necesidedos, Y pre, la 

autorización de ls counts [irectiral. El Presidente reemplazará al Gerente 

General en caso “de susencia de éstesz Articulo Veinte y cincoz DEL 
VICEPRESIDENTE.- El vicepresidente será elegido por la Junta Directiva por 

un periodo de tres ¿A0s, pudiendo ser reelegido indefinidamente. No reguiere 

ser accionista de la Corpañia, reemplazará al Presidente en caso de ausencia 

de éste temporal o definitiva, teniendo la representación legal de la Empresa 

y en ejercicio de las funciones de Fresidente reemplazará al Gerente Ceneral 

en caso de ausencias .0n todos los deberes bligacicnes estatuidas 
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x Enpresa y podrá suscribir obiigeciones Ce manera individual h 

ronto que no exceda los quiniertos salarics minimos viteles. L 

cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos que dicta 

General de Accionistas y El Directorio, otorgar poderes 

generales a Directivos, Ejecutivos y funcionarios, según la necesidod, 

previa autorizeción de la Zlunte Directiva, y 22demás para designar e. 

Cerentes Auxiliares que estimare convenientes y necesarios para determira 

negocios; presentar ante el Pirectorio y la Junta General los inTormes 

dispone la ley; ejercer la administración de la Compañia, nombrar, remoyer y 

fijar los sueldos y salarios de los empleados, obreros, jornaleros y más 

personal de la Compañia; glrer, suscribir, aceptar, endosar, 

protestar,pagar, ceder y avalar letras de cambio, pagarés y más titulos de 

crédito relacionados exclusivamente con los negocios de la Compañia; abrir 

cuentas bancarias, dentro O fuera del pais, hacer depósitos en ellas, 

retirar parte 0 la totelidad de dicnos depósitos mediante cheques, 

libranzas, órdenes de pego o en cualquier otra Tforma que estimare 

conveniente firmar pedidos, facturas. etc. y ejecutar todas las gestiones 

que se relacionen con trámites de importación en organismos fiscales, 

municipales: celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles O 

inmuebles, cualquier clase de acto o contrato relacionado con bienes muebles 

de 0 para la Compañia y, en general, todas las atribuciones y deberes que 

por ley o estos estatutos le fuesen asignados. Es prohibido al Gerente 

General , no obstante sus amplias facultades, comprometer a la Compañia en 

garantias, fianzas o avales a favor de terceras personas, atribución ésta” de 

especifica decisión y autorización del Directorio. Las facultades 
administrativas. y la responsabilidad del Gerente General están determinadas 
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diez, trescientos once y trescientos doce de la ley de Compañias, y más 

Fs los Articulos doscientos ochenta y seis, trescientos cinco, trescientos 

   

  

normas Jjegales vigentes. El Gerente General durará tres años en su Cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. En caso de ausencia del Gerente 

MWeneral será sustituido por el Presidente del Directorio TITULO SEPTIMO: DE 
20S COMISARIOS.- Articulo Veinte y siete: CONDICIONES: Los Comisarios 

S grincipales y Suplentes pueden o no tener la calidad de accionistas, durarán 

fan año en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos 

Y Oindefinidamente. Articulo Veinte y ocho: ATRIBUCIONES Y DEBERES: Corresponde 

“2% los Comisarios fiscalizar la administración de la Compañia; examinar los 

libros de Contabilidad, revisar el Balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias; presentar a la Junta General Drdinaria de Accionistas un informe 
sobre dichos exámenes para que puedan ser aprobados los balances; convocar a 

ot E 4 
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A e "Arola, ql 

Ao Tot rd vigilar lat LC(eraciones de ¿2 loo. 

Ss 2 dos -¿mitistroadores; y, en general, todas lat donas 

deberes sesalados por las leyes en relación con |! 

vegocios de la Compañia. Articulo Veinte y nueva 

COMISARIOS.- El Comisario que estuviese en funciones debera 

individualmente rnonvucado a las reuniones de la Junta feneral 

y la omisión de dicha convocatoria acarreará la nulidad de 

de la Junte. TITULO DETAVO: AUDITORIA.- Árticulo Treinte: 

l ode Aciionistas podrá designar un Auditor Interno de estr» 

sente el Directour1it. El nombramiento se hará por perialaos de 
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bilidad de recleziion. Tendrá las funciones que le asi: 

rno 3 la propia Juntas. Le Junta Directiva podrá 

o ttrstaro cebo roervicio de fieras € personas espellalizedas 2 1rge70r 

2 LAO TELLO le ent .touris Esteros de le Compernia. Las Cbeerietit 

realize el  Gugditor Interno s<se-rár puestez 8 conocitmienta del organe que 

mubiere sciicitado la investigación correspondiente, 0 del organo sal que 

o 

a 

r“esponde el conocimiento y r 

os n 

lución del asunto de acuerde con la Ley o 

Estatutos. Articulo Trei y uno.- LEGITIMACION Y  PERSONERIA.- Para 

2 intervención en tualquier scto o contrato, bestará que 2compaeñen us 

ente Inscritos en el Registro "ercantilz 0 “sepectivos nombramientos debidan J 

2  comíie certifizade del acta de la Junta General de Beclioniztes, Toe Y 

Elsa” 230. Articulo treinte » dos: LIQUIDADOFES .- Mientras le Jun» 

a 

1 á 

General de Accionistas no designare la persona O personas que deten efecto ar 

la “liquidación de le Compañia, ésta correrá a cargo de quien ubiere 

desempeñado la Gerencia General de la misma. Articulo Treinta y tro es: 

PRORROGACION DE FUNCIONES.- Hasta tanto la Junta General de Accionistas o el 

Directorio no designare el funcionario o funcionarios que deben reemplazar > 

los que cesen por haberse vencido sus periodos, estos continuarán con 

funciones prorrogadas, con arreglo a la ley de compañias. Articulo Treinta y 

cuatro.- En todo lo previsto en estos estatutos se aplicarán las 

disposiciones contenidas en la Ley de Compañias, Cádigo Civil, Código de 

Comercio, y demás Leyes y Reglamentos pertinentes vigentes a la fecha en que 

se otorgue esta escritura pública, las mismas que se entenderán incorporadas 

a estos estatutos. Hasta aqui los Estatutos de MANAVISION Sociedad 

Anónima. De ¡inmediato se procedió a tratar el tercer punto del orden del 

dia.ce..e..Agotados los puntos del orden del día se dió por terminada la 

sesión a las dieciseis horas treinta minutos. 

OS GERTIFICO DUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE La 
3 “BOMPARIA. 

Y 

A Portoviejo, octubre 10 de 1990. 
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- Crorao da Tre tl . - : yr z Dd " 

: IL ada ers SE Ea EA o 

: MIL SUCFES* cr 0 cri o MS Ta lr 

0.7 290 247 - . 7 Sa => 7 * 
: “- | TEMPS . 2. la lo. SL 2 : 

Tocata, propieteria de Vel ci ¿0ciones ortimarios moriritivat 20€ 1 7 

tilo cun ces cada ung COM un lo de POLTIERTOS CINCUENTA MIL SUTPES.  4ct 

2 lo Secratiría el seño: Jorge Maldonedo Fior en st  telidad nio 

3 ctrativo, guien hizo constor ove se encuentra presente 

: po senta del :octi2l o :omivlo ce lo Emprese. El sere: > 

- o ART ran 1 Terr o - Lonaciniento 

” do Taranto. Trgterertro ore LT. 2112:21 Dé te epltel. l= 

orar : - O RL 7 elit 2 Terre RIOTIOmis: o 

Y id TIA. 3 Li tute de ma SLIM TIE ta, Se EEC lo prblilce 

2lo isríia La Tarze el dis E de MHoviembre de mid novecientos noventi, 

eocieade conocer a los ercionistas el svnento de capital resuelto en dicte 

: ¿2816n, pera que hagan uso del derecho preferente que como accionista tienen 

cara dicho aumento. El señor Gerente Secreterio de esta Junta informa que 

- Jorarte loz *+einta dias de la publicación ningín eccionista ha hecho llegar 

. Limo ricacitreo paré el sc pretferenteren este evmerto, lgualmente el señor 

" ermita rs Dr Ue Cors£ one 2omenicición al cepor berente de El Diaric 

Foot... imeatiraclio qero 228 la enpresa £l Diari Ediac» S.ñ. participe 

naa arnicraizti dd A ¿lores que le empres- debes Edlétz. 

- en «lo Sususste dues 1ainpoerio se les acricc stc 20 Parar izdórn C,.6.  quisler- 

Roos o 087 de €. der=lho preterentio: 87 12 SiScoripción de este Tue 0 2UMerTt 

de acuerdo a la ley. Due he recibido le comunicación del señor representante 

do El Diario Ediasa S.ñA.. aceptando ser parte del accionado de Manavisiéón 

S.tb., resolución tomada por la Junta de Accionistas de dicha empresa de 

s actuales fecha Hoviembre 12 de 199%, en cl supuesto de que los accionista 

de Manevisión no quisieran hacer uto de su derecho preferente. La cantidad 

que ellos tomariar por acciones serie la de Veinte y ochc millones 

arvinientos sesenta mil 23u7res por compensati0n de 0eudes. 0908 D0r este 3120 - 

la empresa Menavisión S.A. martiene con El Diario Ediese S.£. 

ad aceptar el pedido nechno 2e>+    Léá  JuRta (02 2101013 teS 

elo Liíario 2101285 Zebra por Veinte y ocn! miliores 

quinientzs cesenta mil de deudas: ). Elr iz tónto 

ser sceptado como accion 

Tamblér <e resvelve por unanimidad rerificor la resolución dí oumortar el 

cspital de la Empresa e CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES. el 
4 ] e forma: 1) Capital Actual S/.5'000.000,003 7: 

compensación de deudas: S/.50'000.000,00. distribuidos asi: S/.21"4490.000,00 

el accionista Pedro Eduardo Zambrano Izaguirre, y S/.28'560.000,00 por El 

ha
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Diario Ediasa S.A. 

Los accionistas resuelven renunciar er favor del accionista Pedro Zambrano 

"lziaquirre y en favor de El Diario Ediasé S.A., su derecho preferencial para 

suscribir acciones en el nueve sumento 0e capital por S/.50'000.000,00 que 

es suscrito consecuentemente por el señor Pedro Zambrano lzaguirre y El 

Diario Ediaso S.A.. 

Se autorizó a los personeros de la Emprese para que obtengan la escritura de 

Aumento de Capital y reslicen todas las gestiones, asi como obtener las 

autorizaciones que sean pertinentes, ante los organismos competentes . para 

formalizar el Aumento de Capital acordado, dándolo incluso las facultades 

necesarias para que puedan aceptar al Abogado (s) que a bien tuvieren para 

que los represente en el ejercicio de las gestiones indicadas. 
.” . . 

Se autoriza igualmente a los personeros de la Empresa para que procesen las 

reformas «a los estatutos en las condiciones 0ue la Superintendencia de 

Compañias resuelva. 

Agotado el orden del dia, concluye la sesión luego del receso de treinta 

minutos concedidos para la redacción de la presente acta, la que es 

aprobada por unanimidad. : 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

COMPAÑIA. Portoviejo. noviembre de 1990. 
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Lu -SFESION DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIORISTAS DE 

DARIO EDIASA S.A., CELEBRADA EN PORTOVIEJO, EL DIA 
" HOUIENBRE DE 1990.    

a, de Portoviejo, a los doce dias del mes de noviembre de 

a + rovecientos noventa, siendo los diecisiete horas, em la Sala de 

iones e da Compañia El Diario Ediasa S.R., situada en la 

2 sr iropiaiana Eloy Alfaro, Am. 1 por convocatoria 

=l señor Presidente de la Compañia El Giario Ediaza 

  

A, Pedro Eduardo Zambrano  Izaquirre, convocatoria 

coo leacr en El Diario Lo Tarde, edición del día 31 de octubre de 
2222, ce reune en sesión extraordinaria la Junta General de 

rm accionistos bajo la presidencia del señor Pedro Eduardo ¿ombrano 

pS izaguirre, Presidente Titular de la Compañía. 
r 

Solos átomo que concurren a la Junta son los siguientes señor 

Co Tazro Td iqeds Zombrano Izaguirre, procietario de 26.579 acciones, 

sinatócoioL arcianrios que representen un copital pagado de 

cio 123.000 suecres, Sra, hitha lsobel Vélez Centeno de conmbrano, 

opletaria de 51 acciones nominativas y ordinarias que representan 

un capital pagado de 310.000 sucres; Econ. Manuel Chamba Loaiza, 

o propietario de 25 acciones nominativas y ordinarias que representan 

un capital pagada de 250,000 sucres; Prof. Jorge Maldonado Flor, 

propietario de 23 acciones nominativas y ordinarias que representan 

un capital pagado de 250.000 sucres; Sra. Maribel Mendoza de 
Linzán, propietaria de 13 acciones nominativas y ordinarias que 

representan un capital pagado de 130,000 sucres y señorita Maria 

+.
..
 

ñ E 

rm Victoria Zambrano Lapentti, propietaria de 10 acciones nominativas , 

Fa y ordinarias que representan un capital pagado de 10.000 sucres. 

r En total están presentes seis accionistas, com un total de 26.799 

gocciones que representan un capital pagado de 267'990.000 sucres, o 

Sscu el 69,33 % del capital pagado de El Diario Ediasa S.Á., que es 

de 300 millones de sucres, por lo que existe el quorum de acuerdo a 

   

    

Lan 4 

S Motúa en la Secretaría el accionista Econ. Manuel Chamba Loaiza, 

«quien a su vez es Gerente Administrativo de El Diario Ediasa S.A., 

'Qh ausencia de la Sra. berente Titular, 
z N 

E | Presidente dispone que se de lectura a la convocatoria publicada 
PB" en El Diario La Tarde de la ciudad de Portoviejo, en la edición del 

' día 31 de octubre de 1990, cuyo tenor es el siguiente:" 
Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas.- 
Convócase a Junta General Extraordinaria de Accionistas de El 

, 1 

Portoviejo-Ecuador-Kmt 1-Avenida Eloy Alfaro- 

: Teléfono 653777 —Apartado de Correos 50-Cable-Diario: Télex D04-6153 .  



¡Mario Menabita 
fiDiario, EDIASASA. 

Ciario Ediasa S.H., que ce Ilesrá a cabo en el domicilio principal . 

de la compañia ubicado en la Ruenida Metropolitana Eloy Alfaro, el 

día lunes 12 de noviembre de 1990, ou los 17h00, con el objeto de , 
tratar el único punto: —1.- PARTICIPACIÓN DEL DIARIO EDIASA S.A., 
cónó ACCIONISTA DE LA ENPRESA MANAVISION S.A. .- 31 de octubre de 

991.- +) Pedro Zenbrano 1.- Presidente ", El orden del día 
enteaida en da Lonmocatorio es oprobado por unanimidad, por lo que 

PP
. 

A 
es é iañedialo se entra a tratar el único puoto, 

1 PARTICIERCION [E El DISE;O EDIASA S.R., COMO ACCIONISTA DE LA 

CONFESAR MRREMISIMN E, BH. - El señor Presidente solicita al ceñor 

Gerente Edministratica, que de una relación a los señores 

accionistos sobre el temo prepuesto. El s=ñor Econ. Manuel Chamba 

inforsa a los señores occionistas que la Empresa Manavisión S.A. 

está llevando a enteoun aumento del Capital focial de la Compañia 

s9 willones de sucres. Que el copitol vigente es de 9 millones de - 

SUCPES. Que el señor Prof, Joroe Maldonado Flor, berente: 
idsinisirotivo, ha curzado ung comunicación 2 El Diarjo Ediasa 

S.A., hociendo conocer de este gumento de copital e invitando a la 

Empresa a participar como Accionista de Manavisión en el supuesto 

de que los señores Hecionistas actuales de esa Empresa, no hagan 

uso del derecho preferencial contenido en el articulo 194 de la Ley 

de Compañias. Que la Empresa Manavisión es deudora de la Empresa 

El Diario Ediosa en la suma de S/. 28'560.000,00, y que pese a los 

requerimientos que por varias ocasiones ha realizado no ha sido 

posible concretar la conceloción de este valor. Que estima que 

Monouisión debe tener inconvenientes financieros, especialmente de 

liguidez, que no le han permitido dar cumplimiento oportuno a esta 

obligación. Que dada la oportunidad de que la Emprea Manavisión S. 
A. está realizando este aumento de capital, podría considerarse 
favorablemente la sugerencia de Manavisión dE invertir este valor 
en acciones en el nuevo aumento de capital de la indicada empresa. 
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Los señores Recionistos intervienen para dar sus criterios sobre el 

ema que se está tratando y estiman conveniente  oceptor la 
nuitación de flanavisión S.A, e participar como Accionista de 
icha empresa por el monto de 5/.28'"560.000,00, por compensación de 

  

co
 

E a
 

o q
a
!
 

BR 
A
 

E 
ce

 
s
 

Al
er

ón
 

de
 

  

RESOLUCION: Por unanimidad la Junta de Accionistas se pronuncia 

favorablemente para que en ajuste a los objetivos de El Diario 
Ediasa S.A., señalados en el Artículo %a. de sus Estatutos, 

participe como Recionista de la Empresa Manavisión S.A., con la 

suma de $/.28'560.000,00, por compensación de deuda, en el nuevo 
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de 

: qpital de dicha erjreca, en coso de que ninguno de los 

de actuales de la misna, quicieran hacer uso de <u derecho 

ciel: de suscribir nuevas acciones. 

, ¿A 

uk dpiza a los representantes legales de la Empresa para la 

eetentación correspondiente de esta resolución. 

10 +0aada cop 

ae 

FO 

f Concluye la sesión o los diecinueve horas treinta, firmando pora 

7 constancia el señor Presidente y Secretario Hd Hoc que 
Certifica. f). Pedro E. Zambrano 1,, Pr esidente.- 1) Ec. Haruel * 

. Chamba L.- Secretario Ed-Hoc 

o, CERTIFICO: QUE LA COPIA CEL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL 

, ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS HACHIVOS DE EL TFN) EDIRSA S.A. 
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CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas. 
de MANAVISION S.A. a 
Junta Extraordinaria de Ac- 
cionistas para conocer el si- 
guiente Orden del Día: 

1.- Conocimiento y uso del 
derecho preferente de| | 
los accionistas para au- 
mento de capital de la 
Empresa. 

LUGAR:SALA DE SESIONES 
DE LA EMPRESA, KM 1 
1/2 AV. METROPOLI- 
TANA ELOY ALFARO. 

DIA: MARTES 20 DE NO- 
-VIEMBRE/90 

.| HORA: 16H0O 

  

Portoviejo, noviembre $ de 1990 

  

EL PRESIDENTE     
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45-la tarde  Partoviejo, viernes 19 de octubre de 1990 

  

Í CONVOCATORIA 
Se'hace conocer a los señores accionistas 

de MANAVISION S.A. con domicilio en 

la ciudad de Poneviejo. que de conformi- 

dad a la Junta General de Accionistas. e- 

fectuada el $ de octubre de 1990 se resal- 

vió aumentar el capital de la empresa. Por 

lo que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 

194 de la Lev de Compañia. viene 30 días 

a partir de esta publicación para que hagan 

uso de sus derechos preferentes o constan- 

tes en ella. 

Prof. Jorge Maldonado -. : 

** SECRETARIO AD-HOC. 
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15 - la tarde Ponowieje sabado Zv de septiembre de 1996 

  CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA | 
DE ACCIONISTAS DE MANAVISIONS. A. 

Se convoca a los accionistas de la Compañía MA-| 
NAVISION $. A. a la sesión de Junta General Extra- 
ordinaria de Accionistas a celebrarse en la ciudad de' 
Portoviejo en el Km. 1 1/2 de la Avenida Metropo- 
litana Eloy Alfaro. el día lunes $ de octubre de 1990 
a las 11 horas 30 minutos. ' 

Los asuntos a tratarse en esta sesión son los siguien-" 
tes: 
1.- Análisis y estudio de la situación económica y 
administwativa de la Empresa: 
2.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de. 
MANAVISION $. A.; 
3.- Asuntos varios. j 

De manera especial se convoca al Comisario princi 
pal de la Empresa. 

Angela Zambrano de López 
GERENTE GENERAL   
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Revaloriz. Mag. y Equipo 
Revaloriz. Musb. y Ens. 
Revaloriz. Ey. Oficina. 
Revaloriz. Videoteca 
Deprec. por Revaloriz. 
OTROS ACTIVOS 

Terrero 
Drros Activos 
DIFERIDOS 

Gastos Anticipados 
Otros cargos diferidos 

Gastos etapa anterior 
Gastos £ntic. por Construc. 
TOTAL DE ACTIVO 

129'532.145,37 
13111.921,54 
2340.602,31 
14906.007,95 

-33396,379,49 

164.000,00 
11165.025,00 

1333.267,47 
3515.000,00 
7413,047,06 
6'991.346,25 

E 02 

" ¿/ BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 
A. VAN 

- CAGTÍVO 
DISPONIBLE 299.000,00 
Caja 299.000 00 
EXIGIBLE 46"954.918,69 
Cuenras por Cobrar 45'965.536,71 
Deudores Varios 559.361,98 

Depósitos en Garantía 430.00000 
INVENTARIO 777534.820,00 

suministros y Materiales 200.000 00 
Repuestos y Accesorios 79394.820 00 
FIJO DEPRECIABLE 166'828.513,06 
Maquinaria y Equipo 59'060.471,60 
Muebles y Enseres 7650.771,87 
Equipos de Oficina 2937.051,50 
Biblioteca. 273.464 40 

Wide0cassettes 9'006.244,00 

Depreciación Acumulada - 17526.007,39 

1"352.025,00 

19273.560,78 

242'464.838,33 

PORTOVIEJO: Km. 1% Vía a Manta + Telfs.: 651118 - 651877 - 651805 + Telex 04-6153 «+ Aptdo. 50 Cable Manavisión 
QUITO: Av. Amazonas y Robles, Edif. Banco Los Andes, 4to. Piso + Telfs.: 553870 - 553970 

GUAYAQUIL: Vélez y Pedro Moncayo, Edif. El Forum, 9”. Piso - Ofic. 907 e Telfs.: 529053 - 528980 
ECUADOR
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PASIVO 

EXIGIBLE 142'138.720,70 
Cuentas por Fagar 46'081.097,71 
Documentos por Pagar 100.543,00 
Créditos Bancarios 53758.429 54 
Retenciones 131.365,50 

Aporte de Socios 42'067.282 96 

DIFERIDO 4'460.135,50 
Valores cobr. por anricip. 4'460.138,50 
PATRIMONIO 95865.979,05 
Capital 5'000.000,00 
Superátiv por Revaloriz.' 90'669.391,62 : 
Resultado pte. ejercicio 196,587,23 
TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO 242"464 838,33 
  

  

GARDEMIA CEDENO C. o, 
GERENTE GENERAL CONTADORA RE6. * 012491 
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- LERTIFICACIÓN 

A, 5.8.., CERTÍFICA: QUE EN LOS 

PEL TROZ COMTAGLES DELS EMPRESA, CON FECHA 25 DE DICIEMBRE DE 19090, 

.., 

E COMTEBNIDALON APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES DEL SEÑOR 

: PEOED OE TAMBRANO I2AGUIERE, POR YEMTIUN FALLOMNES, CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL 08100 SUCRES, 1 5/21440.000,00 + Y DE EDIASA SA, POR 

. * SORTEO PALLONES OIE NTOS — SESEMTA. MIL 00100. SUCPES 

” AREA NOA A A BL OBLS QUE COFFESPOMDEN A COMPENSACIÓN DE 
r 

. MIA 
SH 
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Carrmiisia 11 42 inio de 10901 
«o, ti po A e da a AA 
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Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero 

este TERCEHA COPIA CEHTIFICALA, en veintidó . fo 

2! 

jas útiles, numeredes y rubricrdas por. mí, - 

que sello, signo y firmo en le Ciudrd de - 

Portoviejo, en la misms feche de su otorge 

      

   

  

miento, 

LA NOTARIA PUBLICA, 

bale O | 
eo. Misiida Alarosn de Qubllón . 

BOTARIA 

CÑMTIFIOO+: 

  

ID CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION No» Pletet=t= 0029 

INGENIERO JOR BRLGALO RIVADINEIRA, DE FECHA va 

Y 00H0 DR FIBRERO DE MIL NOVEOIENTOS NOVENTA Y DOB,T 
DANDO COPADO A 10 SIDIADO o a AED ¡ 

» DE CAPITAL DE 24 COMPARZA HANA ANISTON pr 

TOO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPERTORIO ( bli? 

      

  

  

    Alo Chang O. 
Registradora Mercantil 

    

RAZON :



Do;      COMO TAL QUE HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

FRIS DR LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATU2OS DE LA EMPRESA MA_ 

MAVISION SOCIEDAD ANONIMA . DE 3U APROBACION RÑAL IZA 

DA ML 28 DM FEBRERO DB 1.992. MBDIANTE RESOLUCION - 

DICTADA POR ML. SEÑOR INTENDENTR DR COMPAÑTIAS DE YOR_ 

TOVIEJO . BAJO XL NUMERO: 92-4-1-1-0029. 

PORTOVIEJO. MARZO 4 DB 1.992 
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RAZON3 En cumplimiento a lo cesueltó, : r a Soo dores o pegado 
Rivadeneira en su calidad de nta dy 

o Portoviejo, en Resolución núme 5 , pan? 
: trO0 - uno - uno -= cero cero veln Huevo (9 Zu Lys 210029 + 

Ss teintiocho de Pebrero de mil novecientos no noven ta 
dos tonmt nota al margen de la Escritura de Con sti tución 

a Compañfa "MANAVÍISION SOCIEDAD ANONIMA" celebrada - 
pi siete de noviembre de mil novecientos ochentay seís 
que ha procedi do_a aumentar el Capítal, pror: 

_ plazo de: ¿y reformar sus Estatuto 
: tura Páblica de fecha _Moce de Junio de 

     
   

  

   

  

ovecientos 
ms no sn ta y M0. Portoviejo, marzo. A y 

| > EL NOTARIO PUBLICO P Y 
o e 

- EROS NOTARIA PUBLICA FR € AA 

o A 
EN BE 7 ¿nso Y a vo 

* , —n922: qe


